
"2O1, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-1P24.-9290.32

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 20L9

DTP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE

LA CONSTITUCTóN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE CONDONACTóU DE IMPUESTOS.

Atentamente

SEN. PRIMO DOTHÉ MATA
Secretario
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PROYECTO DE DECRETO

poR EL euE sE REFoRMA EL pRrMrn pÁnRAFo DEL nnrÍculo
28 DE LA coNsrrrucrón po¡-ÍrrcA DE Los EsrADos uNrDos
MEXrcANos, EN MATERTA DE coNDoNAcróru DE rMpuEsros,

Aftículo Único, Se reforma el primer párrafo det artícuto 28 de la
Constitución Polf[ica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue:

Aftículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los
monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos, las condonaciones
de impuestos y las exenciones de impuestos en los términos y
condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las
prohibiciones a tftulo de protección a la industria.
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Transitorios

Primero, El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Segundo, El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades
federativas, en el ámbito de su competencia, deberán armonizar el
marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del presente
Decreto en un plazo que no excederá de un año a partir de la entrada
en vigor del mismo.

SALON DE SESIONES DE LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES..
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 20L9.

SEN. FERN DEZ BALBOA SEN. PRIMO DOTHE MATA
SecretarioPresidenta

Se remite a las Honorables Legislaturas de los Estados

v de la Ciudad de México ra los efectos del artículo
135 de la Con
Mexicanos,- C¡

e los Estados Unidos
1 de diciembre de

2019.

GARITA
Secretario Gen rvicios Pa rla mentarios
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